
PROCESO : SUCESiÓN
CAUSANTE .: CillA GARCfA DE PLATA
RADld~CION : 2016-00469

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27de abril de 2.017. Al Despacho para

resolver lo pertinente. Sírv_ase proveer. .1.(. ,
LEIDY YULlETH~; ALVAREZ

Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villcvicencio, tres (03) de mayo de dos mil diecisiete (2.017)

Previo a reconocer a la señora MARíA INÉS PLATA GARCíA como
heredera de la causante CillA GARCíA DE PLATA,se le requiere para que
aporte en copia auténtica el registro civil de nacimiento, pues si bien la
apoderóda manifestó anexarlo junto con los demás documentos, lo cierto
es que el mismo no obra dentro del expediente.'

Una vez presentado lo .cnrenor; igualmente se reconocerá personería
a la oooaoao Ruíz L1ZCANO.

NOTlFíQUESE

Juez
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